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BOLETIN GIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O f t T ^ N T E 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
toa Boletines Oficiales ne hsn de mandar al Jefe político 
respectivo, par cnyo conducto se pasarán a los editores de 
'.os mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAL: PELIGROS, 3, entresnelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

DE MtíZ * U O C H V DB ' l ^ Q S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Cbntros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. Oficiales fuera D& Madriu.—Trimebtre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un afio, 48. ^ Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de FeKgfo*, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono eu letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES -

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pesólo 

Idem judiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idem .oficiales, linea o fracción. 0,90 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E J F I C I A L 
Su Majestad el R e y Don A l f o n -

10 X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
'38. Aa. í t f í . ei Príncipe de Asturias 
0 Infantes cont inúan sin novedad en 
«a importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

g o b i e r n o C i v i l 

Brigada Sanitaria Provincial 
CIRCULAR 

Se convoca por medio de la presen
te al excelentísimo Befior Presidente 
de la Diputación Provincial y a los se
ñores Aloaldes de Chinchón, Torrela-
gaufl, Chamartín de la Rosa. Naval-
carnero, Han Lorenzo a el Escoria], 
Lioeolie», Carabanohel Bajo y San Mar
tín de Valdeiglesias, c< mo Vocales de 
la Comisión Administrativa de Ja B r i 
gada Sanitaria Provincial , a fin de que 
se sirvan oonourrir al antedespacho del 
txoelentísimo señor Gobernador C i v i l , 
el día 26 del presente Junio, y hora de 
1 as dooe, con el fin de celebrar sesión. 

Madrid, Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
<Núm. 1.912) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 78 

E u cumplimienao del attíoulo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 31)17 para la ejecución de la Ley 
da Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
< u el término municipal de Ribatejada, 
que fué declarada oficialmente con fe-
cha8 de Mayo último. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Ma l r i d , a 6 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

d l p u t a c i ó i i P r o v i n c i a l 
» ® M A D R I D 

Intervención.—Negociado 4.° 
A V I S O 

E n el 23." sorteo de amortiaaoión de 
Obligaciones Provinciales, verificado 
en el día de hoy, han resultado premia
das las -que a ooutinuíción se indican: 

Número Número 
de las bolas de las Obligaciones 
premiadas premiadas 

137 1.361 a 1.370 
286 2.851 a 2 860 
299 2.981 a 2.990 
331 3.301 a 3.310 
395 3.941 a 3.950 
397 3.961 a 3.970 
398 3.97L a 3.980 
402 4 . 0 U a 4.020 
411 4.1C1 a 4.110 
529 6 281 a 5.290 
530 5.291 a 5.300 
544 6.431 a 5.440 
548 5.471 a5.48C 
575 5.741 a 6.750 

Los señores teñe lores de dichas 
Obligaciones podrán pressntar en la 
Contaduría de esta Corporación las 
facturas corres pon dientes para su co
bro desde el día 1.° de Ju l io próximo. 

Madrid, 15 de Junio de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 1.909) 

L OE 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las treoe horas del día 25 
de Junio actnal se admit i rán , única
mente eu el Negociado de Conserva
ción y Rep^ramón de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas laa Je
faturas de Obra-» Públicas de la pen
ínsula, a horas hábiles de ofioina, pro
posiciones para optar a la piimera su
basta urgente da las obras de repara 
(ion, de exp lanaoón y firme espeoial 
hormigonado de los kilómetros 7*47102 
a 9 03652 y 9 O0662 a 1051433 de la 
carretera de Madrid a Cádiz, ouyo 
piuaupuusLu « a d e u d e a 499.876*49 pe
setas, siendo el plazo da ejeoución has
ta el 30 Junio d« 1927, y la fianza 
provisional de 24.990 pesetas. 

*?IJa subasta se verificará en la D i -
rteción general de Obras Públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 20 de Junio, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condicione?, 
modelo do proposición y disposiciones 
sobro forma y condiciones de .-u pre
sentación, estaráu de manifipHto eu el 
Ministerio de Fomento y en la Jefa' 
tuta de Obras Públicas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de ofioina. 

La proposición se presentirá en pa
pel sellado de peseta o en papel co
mún oon póliza de igual preoio. Las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes, están obligadas al cum
plimientos del Real decreto de l¿ de 
Octubre de l!)2f, Gaceta del 13. 

Madrid, 16 de Junio de 1925. 
E l Director general, 

P . D. 
(Firmado) 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme especial hormigonado en los 
'kilómetros 7,474,02 a 9,006,52 y 
9,006,52 al 10 514,33 de la carrete
ra de Madrid a Cádiz. 

CONDICIONES PARTICULARES 
Y ECONÓMICAS PARA LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas co-
rrespundientea y de las generales apro
badas por Real decreto de 13 de Marso 
de 1903, han de regir en la oontrata de 
las obras de reparación de explanaoióu 
y firme espacial hormigonado en los k i 
lómetros 7,474,02 a 9,006,52 y 9,006,62 
al 10,514,33 de la carretera de Madrid 
a Cádiz, en la proviucia de Madrid, 
cuyo presupuesto de oontrata es de 
499.876,19 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que desigae el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes, 
oontado desde la fecha de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que aorediten el 
pago de los derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta 
de ¡íadrii y Bolki-in Okicial de la 
provincia y del resguaido del depósito 
definitivo en Madrid, en la Caja gene 
ral de Depósitos, de la cantidad de 
49.985 pesetas, a disposición del ilus-
trísimo sefior D i r e c t o r general de 
Obras Públicas, eu metálico o efectos 
de la Deuda, al tipo asignado eu las 
disposiciones vigentes. La fianza no 

será devuelta al contrat i s ta hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reclamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a oontar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal faoultativu por los 
contratistas, se atendrán éstos a las 
disposiciones vigentes. 

4. * E l contratista se obligt a efac
tuar, en cada uno de los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución da l a 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en tod-.s ellas la 
pirte correspondiente a la baja que se 
obtenga eu la subasta. 
Importe de la obra a los precios de pre

supuesto, años, pesetas 
Hasta 30 da Junio da 1925, pese

ta* 149.962,96. 
Hasta 30 de Junio de 1926, pese

tas, 199.950,57. 
Hasta 30 de Junio de 1927, pese

tas 149.962,96. 
Total, 499.876,49 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cantidad mí

nima de obra en oada uno de los años 
es tan obligatorio para el oontratista 
como la ejecución completa en el plaza 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
dereoho a la declaración de resoieión, 
con pérdida de la fianza a faver del 
Estaiio por parte de éste. 

6. a E l lngenitro certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra qne ejecutó, con arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 
en metálioo, cou el descuento corres* 
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, oon cargo al Capí tulo, 
Art iculo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministetio de F o 
mente'; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año oantidad superior 
a la que determina la condición 4. a, pa
sando lo pendiente de cualqniera da 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, loa 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede a l 
oontratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la f c h i de las certfica-
QÍcne"; Rinn de 1*8 épocas en que debaa 
realizarse les pagos. 

7. a S i en a>gúu afio eoonómioo ex
cedieran los importes de las obras eje-

/ 
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catadas de la cifra total oonsignadaan 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carraleras, dejarán de irss satisf «cien-
do aquéllas por orden de menor anti-

Süedad en la contrata, sin derecho a 
o vengar intereses de demora por esta 

causa, ateniéndose para el cobre de lo 
que reste a lo que prevenga la ley da 
Administración y Contabilidad de la 
Haoienda Pública y disposiciones com
plementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional y del Real decreto de 
20 de Junio de 1902, que con el con
trato de trabajo con los obreros se re 
laciona. 

Madrid, 16 de Junio de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
Francisco J . Cervantes 

(E.—511) 

Hasta las treoe horas del día 25 de 
Junio actual se admit i rán , únicamen
te en el Neguciado de Conservación y 
Reparación de oarreteras del Ministe
rio de Fomento y todas las Jefaturas 
de Obras Públioas de la península, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta ur
gente de las obras de reparación y ex
planación y firme espeoial hormigo 
nado de los kilómetros 4 (330 a 5'91548 
y 5*91518 a 7'47402 de la oarretera de 
Madrid a Cádiz, ouyo presupuesto as 
ciende a 499.886*37 pesetas, siendo el 
placo da ejecución hasta 30 de Junio 
de 1927, y la fianza provisional de 
24.990 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc 
oión general de Obras Públioas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
30 de Junio, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras Públicas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pal sél la lo de peseta o en papel co
mún con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sooiedaies 
proponentes, están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1S23, Gaceta del 13. 

Madrid, 16 de Junio de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
Francisco J . Cervantes 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme espedí l hormigonado de los 
kilómetros 4,330 a 5.9Í548 y 5>9154H 
a 7,47'402 déla carretera de Madrid 
a Cádiz. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS PARA LA CONTRATA 

Condioiones particulares y económi
cas que a lemas de las facultativas co
rrespondientes, y de 1*8 generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, h m de regir en la con
trata de las obras de reparación de ex-
plan&cióu y fieme especial hormigona
do de los kilómetros 4,'¿30 a 5,91548 
y 5,91548 a 7,47102 de la carretera de 
Madrid a Cádia en la provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es 
de499.886'37 pesetis. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes, 

Viernes 19 de 
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o untados desde la f c l u de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los dcoumentoi que acrediten el 
pago de los derechas do la inseroión 
del anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia y el resguardo del depósito de
finitivo en Madrid, en la C*ja general 
de Depósitos, de la oantidad de 49.935 
pesetas, a disposición del ilustrísimo 
señor Director general de Obras Públi
cas, en meta ico o efeotos de la Deuda, 
al tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación de las obras y se 
justifique no habar reclamaciones le
galmente acreditadas contra él por ra
zón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. * Respeoto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por los 
contratistas, se atendrán éstos a las 
disposición*s vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efec
tuar, en cada uuo de los ejercicios eco-
nómiocs del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valer mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Importe de la obra a los precios de pre
supuesto, años, pesetas. 

Hasta el 30 de Junio de 1925, peso-
tas 149.965,92. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 199.964,53. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 149.965,92. 

Tota!: 499.886,37 pesetas. 
5. a L a ejecución de la oantidad mí

nima de obra en e d a uno de los anos 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, l a falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
derecho a la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda d é l a provincia donde radi 
quen las obras, o m oargo al Capitulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la oondición 4.a, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de oondioiones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones', sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos. 

7. a Si en a lgúa año económico ex 
cedieran loa importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por orden de menor anti
güedad en la contrata, sin dereoho a 
devengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de lo 
que reste a lo que prevenga la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Públioa y disposiciones com 
plementarias. 

8. a E l ooutratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 y disposiciones com-

Junio de 1925 

plementarias, sobre proteooión a la in
dustria naoional y d*l Real decreto de 
20 de Junio de 1902, que oon el con 
trato de trabajo con los obreros se re-
laoiona. 

Madrid, 16 de Jnnio de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
Francisco J . Cerrantes 

(E.—612) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Junta pericial del Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
E n cumplimiento de lo que determi

na el artículo 84 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 28 de Octu
bre de 1913, sobre ejeroioio y conser
vación del Avance Catastral de la 
Riqueza Rústica, se advierte a los in
teresados que el padrón de la indicada 
Riqueza, correspondiente a este tér
mino municipal para los efeotos tribu
tarios, durante el afio económico 1925 
a 1926, se halla expuesto al público, 
por término de ooho días, a contar del 
de la inseroión del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, en 
el Negociado de Estadíst ica de la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento, placa de la V i l l a , 4, durante 
las horas de oficina, pediendo formu
larse por los interesados en el plazo 
que se deja indicado, las correspon
dientes reclamaciones, siempre que 
aquéllas se refieran a errores ari tmé
ticos o de copia, las que serán resuel
tas por la Jefatura Provincial de Con
servación. 

Madrid, 8 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(Nám. 1.903) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
E n los autos de juicio deolarativo de 

mayor cuantía seguidos a instancia de 
doña Gloria Duran Rivero, asistida de 
su esposo D . Ricardo G i l , oontra el 
Ministerio Fiscal , sobre presunción de 
muerte del padre de aquí 11», D. Enrique 
Duran Castafióo, se ha diotado la sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo di-
oen así: 

Sentencia 
E i la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treinta de Mayo de mi l uoveoientos 
veinticinco. E l Sr. D . Luis de Blas y 
Ribera, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio deolarativo de mayor cuantía, 
seguidos a instanoia de dufia Gioria 
Duran Ribero, mayor de edad, sin pro
fesión especial, y de esta veoindad, 
asistida de bu e-poso D . Ricardo G i l 
Serrano, retirado, y de igual vecindad, 
defendidos por el Letrado D. Federioo 
Rodríguez Escaoena, y representa ios 
por el Proourador D . Francisco del 
Pozo, oontra el señor Fiscal municipal, 
sobre preaunoión de muerte del padre 
de aquélla, D. Enrique Darán Oaata-
ñón, y 

Fallo: 
Que debo deolarar y deolaro la pre

sunción de muerte de D. Enrique Du
ran Castafión, si bien esta sentencia 
no se ajustará hasta después de seis 
meses, oontados desde su pnblioaoión 
en la Gaceta de Madrid y Bolktin Oki 
oiAL de esta provincia, a cuyo fia se 
expedirán los oportunos edictos com
prensivos del encabezamiento y fallo 

de esta resolución. Así por esta mi ser -
tencia Jo pronunoio, mando y firmo. 
Luis de Blas. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la senten

cia que antecede por el señor Juez qne 
la suscribe, hallándose oetebrando au
diencia pública en el sitio acostumbra
do en Madrid, en el mismo día do su 
fecha, doy fe.—Ante mí, L u i s Mo-
liner.. 

Y para su inseroión en el Bolktin 
Oficial, expido el presente en Madrid, 
a uno de Junio de mi l novecientos vein
ticinco. 

E l Secretario, 
• L u i s M o l i n e r 

V . r B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Lu i s de Blas 
( A . - 8 C 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral,, 

Juez de instrucción de esta Ciudad 
y bu partido. 
Por vir tud del presente edicto se 

ruega y enoarga a todas las autorida
des e individuos de la policía judioial, 
se sirvan practicar activas gestiones 
para la busoa y ocupación de una mu-
la parda menor de la marca, cabeza 
algo torcida, con pelo blanco en los 
oostillaBes, herrada de l8s manos, los 
olavos de la izquierda sin remachar, 
aparejada y con un serón, y además 
de un sillón completo, una retranca, 
una aufrs, una barriguera, unos tiros 
y un collerón, todo lo cual le fué sus
traído en el pueblo de Ooalada la ma
drugada del 28 de Mayo últ imo a l ve
cino de dicho pueblo Mariano Pefial-
ver Torres, poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juagado 
oon las personas en enyo poder se en
cuentren si no acreditaren su legí t ima 
adquieioión. 

Dado en Alcalá de Henares, a 9 de 
Junio de 1925. 

P . S. M . 
Hilar io Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 1.87f>) (B.—1.063) 

G A N D E S A 
E n virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este parti
do en providencia del día dn hoy, dic
tada en el sumario que se sigue en es
te Juzgado, bajo el número 22 del año 
actual, sobre daños y lesiones, produ
cidas éstas a doña 11 tría Josefa Huer
ta, vecina de Madrid, calle de Alcalá,, 
numero 8!, al ser apedreado el coohe 
de 1.a oíase i a l tren rápido 802 del día 
15 de Mayo úl t imo, a la salida de agu
jas de la estaoión de Aseó y en el que 
viajaba dioha señora dona María Jose
fa Huerta, se oita a ésta, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para 
que, dentro del término d« cinoo días, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca ingerta la presente cédula en 
los Boletines Oficiales de esta provin-
oia y de la de Madrid, comparezca an
ta este Juzgado, con objeto de recibir
la deolaraoión, ser reconocida por el 
Médico Forense y ofreoorla el proce
dimiento; bajo apercibimiento que, do 
no oomp»reoer, la parará el perjuicio 
que hubiere logar en dereoho. 

Gandesa, 12 de Junio de 1925. 
E l Secretario Ju i i o i a l , 

Adolfo Pascó 
(Núm. 1.880) (B.—1.062) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de este día dictada por el señor 
Juez de instiuoción accidental de este 
partido, en el sumario que se instruye 
en este Juzgado con el número 51-925.. 



fl>bre lesiones de Mantnl Toseauo Pe 
rís, de cuarenta y un anos, soltero, 
jornalero, natural de Monsalte (Portn 
gal), sin domicilio, prodncidas l a ma
ñana del 28 de Marzo úl t imo, al oaerle 
on bidón de agna, cuando trabajaba en 
•1 fondo de un poso en una obra de 
D . José Caballar, situada en E l Plant ío , 
termino de Aravaoe, el que fué trasla
dado al Hospital de la Princesa, en Ma
drid, de donde salió, oon alta por alivio, 
el día 10 de Mayo pasado, y cuyo ac
tual paradero del mismo se ignora, se 
acuerda oitar por medio de la presante 
cédula, que se insertará en el Búlhtin 
Oficial de esta provincia, al mencio
nado lesionado, Manuel Tosoano, p i r a 
que dentro del término de cinco días, 
oontados desdo el s'gnieute al de la in
serción de la presente en dicho periódi 
oo oficial, comparezca ante este Juzga
do, con objeto de ser reconocido por el 
Méiioo Forense del partido y darle la 
sanidad si estuviese ya curado. 

San Lorenzo de! Escorial, 6 de Junio 
de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

(Núm. 1.855) ( B . - l 067) 

T U D E L A 
R o y Blay (Carlos), profesión jefe de 

Estación, jubilado, domioiliado últ i
mamente en Madrid,oal ledeRodríguez 
San Pedro, número 57, 1.°, izquierda, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción de 
Tudela, sito en la oalle de Villanueva, 
número 42, para prestar deolaraoión 
en sumario número SO-^21, por sus 
tracción de tabaco. 

Tudela, 12 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

(Fumado) 
E l Jaez, 
(Firmado) 

(Núm. 1.876) (B.—1.058) 

Z A R A G O Z A 
Blesa A s í a (Ricardo), domioiliado 

que fué en Zaragoza, comparecerá, en 
té rmino de cinoo días, ante el Juzga
do de instrucoión del distrito de San 
Pablo, Secretaría del Sr . Serrano, oon 
objeto de prestar deolaración en suma
rio número 101-925, sobre ooaooióu, 
denunoia de D . Mariano Artigas; bajo 
los apercibimientos de L e y . 

Zaragoza, 4 de Junio de 1925. 
E l Secretario judicial , 

P . H . 
(Firmado) 

(Núm. 1.813) f » - 1 . 0 6 6 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Rioart Salvador (Santiago), hijo de 

Francisco y de Nicasia, natural de Ma
dr id , estado soltero, de treinta años de 
edad, su estatura 1'689, domioilado úl
timamente en Madrid, a quien se ins
truye expediente por deserción, oom 
parecerá, en el término de treinta días, 
ante el sefior Jaez instructor del 2.° 
Regimiento de Zapadores Minadores 
de guarnioión en Madrid D . Qabriel 
Cañamares Barshona; bajo apercibi
miento de que, de no efectuarlo, será 
deolarado rebelde. 

Madrid , 1.° de Juuio de 1925. 
Gabriel Cañamares 

(Núm. 1.831) (B.—1.061) 

Dirección Oeomjje Seguridad 
Secretaria.—Hospederías 

P o r Real orden de 8 del actual, del 
excelentísimo sefior Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación f en cum
plimiento de lo que determina el ar

tículo 25 del Reglamento de Procedi
miento Administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, dictado para la ejeoución de 
la Ley de 29 de Octubre de 1889, y en 
virtud del expediente que se inooa por 
rtcarso de á lza la interpuesto por don 
David Maluenda Hernández, domioi 
liado en la oalle de la Cabezo, núme 
ro 3, piso tercero, contra previdencia 
de mi autoridad, por la que se le im 
paso la multa de cien pesetas, por tener 
huéspedes careciendo de la oportaoa 
autorización, 66 conceden veinte días 
de audiencia, a contar desde el siguien
te al en que se publique eu el Bolkiis 
Oujial de la provinoia, para que el 
interesado presenta y alegue cuantas 
justificaciones considere a su derecho. 

Madrid, 9 de Junio de 1925. 
E l Director general, 

Pedro Bazán 

m m v m m i central 
Sección de Madrid 

Con objeto de establecer el Registro 
de insecticidas oontra l«s p'agas del 
oampo según previene e? número 7 del 
artículo 6.° del Real deoreto de 20 de 
Jnnio de 1921, sa hace saber a cada 
uno de los fabricantes de la provincia, 
para que no sea declarada fraudulenta 
la venta de sus productos, la necesidad 
en que se encuentran de solicitar de 
la Direooión general de Agricultura y 
Montes, en el plazo de tro; meses, a 
contar desde el día 1.° del actual, el 
examen previo de los productos fabri
cados al objeto do oombatir las plagas 
del campo, para c o m p r o b é su eficacia. 
Deberá además de remitir a esta Sec
ción agronómioa (Fernando V I , núms-
ro 11), los datos siguientes: 

Nombre'del fabricante, lugar de la 
fabricaoión, clase de insecticida, em
pleo o destino, envase, rotulación, 
nombre si lo tuviere, número de la 
patente ai está solicitada y, por úl t i 
mo, si emplea insecticidas de fabrica" 
oión extranjera. 

Madrid, 10 de Junio de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 
Ramón Uodríguez 

(Núm. 1.858) 

jíyunt&mieiitos 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
oelebrada en 13 del corriente, ha acor
dado por unanimidad adquirir, por me* 
dio de subasta pública, do* pulveriza
dores de mochila, un sulfurador portá
t i l , una estufa de desinfección, de des 
puertas, 1 2 metros; una caldera 
«Field», de dos metros cuadrados; una 
lajiadora a fuego directo y seis sacos 
para ropa y colchones. 

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 26 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 1924, se haoe saber al público para 
que, durante el plazo de diea días, pne 
i a presentar las reclamaciones que 
quisiere, con la advertencia de que no 
será admitida ninguna que se presente 
fuera de ese plazo. 

Alcalá de Henares, 15 de Junio 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Lacas del Campo 

(Núm. 1.902) lE.—610) 
A J A L V I R 

Don Mariano Gallego Bravo, Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento de es
ta V i l l a , 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el presupuesto formado 

para el inmediato afio económico de 
1925 a 26, y se expone al público, p r 
la Secretaría de esta Corporación, por 
término de quinoe días, contados des
de el siguiente a la fecha de este edío-
to, según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto Municipal y 5.° del Kegla 
manto de la Haoienda Municipal, fe
cha 23 de Agosto de 1921, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas y formular 
reclamaciones anto la Delegación de 
Haoienda de la provinoia, por cual
quiera de las ososos indicadas en el 
artículo 301 del oitado Estatuto y con
forme al art ículo 6 del monoionado 
Reglamento. 

Dado en Ajalvi r , a 31 de Mayo de 
1925. 

E l Alcalde, 
Mariano Gallego Bravo 

(Núm. 1.839) 
A R R O Y O M O L 1 N O S 

E l proyeoto de presupuesto ordina 
rio de ingtesos y gastos de este Muni
cipio formado por la Comisión Perma
nente y aprobado por el Ayuntam/ento 
Pleno para el ejeroioio económioo de 
1925 26, queda expuesto al público en 
la Seoretaría, durante quince días, en 
cuyo plazo el veoin4ario podrá formu
lar las reclamaciones que estime perti 
uentes. 

Arroyomolinos, 26 4e Mayo de 1925. 
E l Aloalde, 

Benigno Ma> tíu 
(Núm. 1.807) 

V A L D E O L M O S 
E l acuerdo y Carta municipal forma

dos por el Pleno do este Ayuutamiento 
para el légimen económico de e«te 
Munioipio, con arreglo al vigente Es 
tatuto Municipal, se hallan expuestas 
al público en la Seoretaría de este ci
tado Ayuntamiento, por treinta díar, 
para oir reclamaciones. 

Valdeolmos, 25 de Mayo de 1925. 
E l Aloalde, 

Va'entín Merino 
(Núm. 1.809) 

C E R C E D I L L A 
Se hallan vaoantes las p'azas de ve

terinario inspector municipal de Car
nes y de Higiene y Sanidad Pr cu aria 
de esta V i l l a , dotadas oon el sueldo 
anual de 600 pesetas cala una. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía, durante el 
plazo de treinta días, oontados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia. 

Cercedilla, a 13 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Pantaleón de Francisoo 

(Núm. 1.901) (0 . -212) 

E l presupuesto ordinario para el 
ejercido de 1926-26. aprobado por el 
Ayuntamiento en Pleno, queda ex 
puesto al público dorante al piase de 
quince días, en esta Seoretaría, para 
formular reclamaciones, en cumpli
miento de lo preceptuado y a loa efeo 
tos de los artículos 300 y 301 del Es
tatuto Municipal. 

Ceroedilla, a 30 de Mayo de 1925. 
E l Alcalde, 

Pantaleón de Francisco 
(Núm. 1.889) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Aprobadas por el Pleno de este 

Ayuntamiento las ordenanzas de arbi
trios municipales para el año de 1926 
a 1926, quedan expuestas al público 

en la Secretaría de dicho Municipio, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Pozuelo de Alarcón, 12 de Mayo 
de 1925. 

Por el Alcalde, 
E l primer Teniente, 

Esteban Granizo 
(Núm. 1.863) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no en sesión del día de ayer, el presu
puesto formado para el inmediato afio 
económico de 1925 a 1926, se expono 
al público en la Secretaría de esta Cor
poración, por término de quinoe d í i s , 
contados desde el s'guiente a la fe,ha 
de este edioto, segúu ordenan el ar
tículo 303 del Estatuto Munioipal y el 
5.° del Reglamento de la Hacienda 
Munioipa), fecha 23 de Agosto de 1921, 
a fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades intereeadas y for
mularse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas i¡•dicadas en 
el artíeulo 301 del citado Estatuto, y 
oonforme al artículo 6." del menciona
do Reglamento. 

Garganta de los Monte3, 31 de Mayo 
de 1925. 

E l Alcalde, 
P . O. 

Francisoo Codina 

L O Z O Y A 

Los contribuyentes de este término 
Munioipal que hayan sufrido alteración 
en sos riquezas rústica y nrbana, ne 
servirán presentar en la {Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el día vein
te de Junio próximo, las correspon
dientes relaciones de alta y baja acom-
pafiadas de los t í tulos de propiedad, 
por los que se justifique haber sati*f<--
cho los Derechos Reates, y en ouanto 
a las fincas rú«ticas, certificación del 
Catastro, sin cayos requisitos no se
rán atendidas. 

Lozoya, 30 de Mayo de 1925. 
E l Alc t lde , 

Mariano Callejo 
(Núm. 1.777) 

P I N T O 
E l p royec to de Carta munioipal 

aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, se halla expuesto al público, 
durante treinta día?, para oir reclama 
ciones en su oontra, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 142, p á r r a 
fo 2." del Estatuto Municipal . 

Pinto, a 6 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Francuco Pérez 
(Núm. 1.846) 

Acordada la enajenación de las lá
minas de propios enajenados, núme
ro 5.331, de un valor nominal de 
115.091,55 pesetas, y la do Corpora
ciones emitida en compensación de la 
carga de Justicia o alcabala, núme
ro 322, inscripción número 3.200, de 
un valor oominal de 32.600 peseta:, 
por fste Ayuntamiento en Pleno, con 
arreglo al art ículo 157 del Estatuto 
Municipal, se haoe saber al público 
oon arreglo a lo preceptuado en el 
menoionado texto legal, para oir reda
maciones. 

Pinto, a 6 de Junio de 1925. 
E l Aloalde, 

Fracoitco Peres 



L A . C A B R E R A . 
Don Antonio Gallego Fernández, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta V i l l a , 
Hago saber: Qne en sesión del 27 de 

Mayo úl t imo, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento Pleno el presu
puesto formado para el inmediato año 
cconómioo de 1926 a 1926, y se expo
ne al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quinca 
días, oontados desde el ateniente a la 
feoha de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto Municipal y 
el 5.° del Reglamento de 1« Hacienda 
Municipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examínalo por 
los contribuyentes de este Munioipio y 
por las entidades interesadas y formu
larse reclamaciones ante la Delegaoión 
de Hacienda de la provincia, por cual 
quiera de las causas indicadas en el 
art ículo 301 de! citado Estatuto y con
firme al artioulo 6." del mencionado 
Reglamento. 

Dado en L a Cabrera, a 4 de Junio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Antonio Gallego 

(Núm. 1.793) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Las listas de contribución sobre los 

edificios y solares de este término para 
el próximo año de 1925-26, se hallan 
expuestas al público, por quince días, 
eu ¡a Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Igualmente queda expuesta en el 
mismo sitio, y por el mismo plazo, la 
matricula industrial y de comercio 
para el referido afio de 1925-26, a los 
efectos de reclamaciones. 

Peeuela de las Torres, a 6 de Mayo 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Eulogio Espartosa 

Recibido de la Dirección del Servi
cio Catastral por rústica, de esta pro 
vincia, el padrón contributivo de los 
terratenientes de este término para el 
próximo año de 1925-26, queda ex
puesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, a los efectos de reclamacio
nes que úoioamente versarán sobre 
errores aritméticos o de oopia, las que 
serán resueltas por dicha Dirección. 

Pe ína la de las Torre3, 8 de Junio 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Eulogio Espartosa 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
L a memoria de prórroga del aotual 

presupuesto ordinario que preoeptúan 
los artíoulos 295 del Estatuto y 5.° 
del Reglamento da Hacienda Munici
pal, aprobada por la Comisión Per
manente para el afio de 1925 a 1926, y 
las certificaciones reglamentarias, qne 
dan expuestas al publico en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para que durante los mis
mos y otros ocho más, puedan forra u 
larse ante el Ayuntamiento cuantas 
observaciones se crean convenientes. 

Moraleja de Enmedio, 27 de A b r i l 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Antol ín Alvarez 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 
Formado el proyecto de presupues 

to munioipal ordinario p ira el próxi
mo ejerotoio de 1925 a 26, aprobado 
por la Comisión Municipal Permanen 
te, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio da ocho días hábiles, oon 

arreglo al artículo 5.° del vigente re
glamento de la Hacienda Municipal , 
durante cuyo plazo y les ooho días 
hábiles siguieutes p drá todo habitin
te del término formular respecto al 
mismo las teclamaciones u observacio
nes que estime convenientes. 

Pueb a de la Mujer Muerta, a 30 de 
Mayo de 1925. 

E l Alcalde, 
Antonio Bravo 

(Núm. 1.867) 
R E D U E Ñ A 

Don Epifanio Gorrachategui Serrano, 
Aloalde Presidente del A y u n t a 
miento de Redueña, 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el presupuesto formado 
para el inrrediato afio económico de 
1925 a 1926, y se expone al públioo en 
la Secretaria de esta Corporación, por 
término de quince días, oontados des
de el siguiente a la fecha de este edic
to, según ordenan el articulo 300 del 
Estatuto Munioipal y el 5.° del Regla 
mentó de la Hacienda Munioipal, fe
cha 23 de Agosto de 1924, a fio de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas y formularse 
redamaciones ante la Delegación de 
Haoienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artioulo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en Redueña, a 3 de Junio 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Epifanio Gorrachat9gui 

( N á m . 1.845) 

C A N E N C I A 
Don Pablo Martín Domingo, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose forma

do por esta Aloaldía el padrón corres
pondiente al afio de 1925 a 26 de to
dos los edificios y solares no exentos 
de contribución, existentes en este tér
mino municipal, he acordado que d i 
cho padrón se exponga al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar des
de esta feoha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
hacer, dentro del plazo fijado, las re
clamaciones qu9 crean convenientes 
sobra errores aritméticos o de copia. 

L o que se anunoia por el presente 
para oonooimiento de los interesados, 
conforme a lo prevenido en el artículo 
26 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894. 

Dado en Canenoia, a 4 de Junio 
de 1925. 

P . S. M . 
E l Seoretario, 

V i e t o r i o S o r i a 
E l Alcalde, 

Pablo Martín 
(Núm. 1.804) 

P A R L A 
Don Balbino Bermejo González, Aloa l 

de Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo, 
H i g o saber: Que en sesión de este 

día ha sido aprobado por este A y u n 
tamiento Pleno el presupuesto formado 
para el inmediato afio económico de 
1925 a 1926, y se expone al públioo 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días contados 
desde el siguiente a la feoha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto Municipal y el 5.° del Re
glamento de la Hacienda Municipal 
fecha 23 de Agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los oon-

tribuyen tes de este Munioipio y por 
las entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por oualquie 
ra de las oausas indicadas en el artfou 
lo 801 del citado Estatnto y conforme 
artioulo6.°del mencionado reglamento. 

Dado en Parla, 30 de Mayo de 1925. 
E l Aloalde, 

Balbino Bermejo 
(Núm. 1.474) 

C A R A B A Ñ 1 
E l padrón da edificios y solares de 

este término munioipal formado para 
el próximo año eoonómioo de 1925 26, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
d i echo días, para oir reolamaciones. 

Carabaña, 3 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

José Jul ián Diego 
(Núm. 1.770) 

Recibido de la ofioina de Conserva
ción Catastral el padrón de la riqueza 
rústica de este término para los efeo-
tos tributarios de 1925 26, queda ex 
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones que 
versen sobre errores ari tméticos o de 
copia. 

Carabaña, 3 de Junio de 1925. 
E l Aloalde, 

José Ju l i án Diego 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Don Jerónimo Sastre, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de este 
pueblo, 
Hago saber: Qae en sesión del día 

de hoy ha sido aprobado» por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato afio eoonó
mioo de 1925 a 1926, y se expone al 
públioo en la Secretaría de esta Cor
poración, por término da quinoe días , 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el ar
ticulo 300 del Estatuto Munioipal y el 
5.° del reglamento de la Hacienda M u 
nicipal ficha 23 da Agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Munioipio 
y por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gaoión de Haoienda de la provincia 
por oualquiera de las oausas indicadas 
en el artículo 301 del citado Estatuto 
y oonforme al art ículo 6.° del mencio
nado Reglamento. 

Dado en Miradores de la Sierra, a 2 
de Junio de 1925. 

E l Alcalde, 
í • Je rónimo Sastre 

(Núm. 1.769) 

N A V A L A G A M E L L A 
E l padrón de edificios y solares de 

este término municipal formado para 
el año de 1925 26, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales se presentarán 
las reclamaciones pertinentes; advir
tiendo que, vencido el plazo, serán 
nulas cuantas se presenten. 

Navalagamelle, 22 de Mayo de 1925. 
E l Aloalde, 

Mariano Serrano 

N A V A L C A R N E K O 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Sooiotarí* de este Ayun
tamiento, por término dé ocho días, 
el padrón de la riqueza urbana de este 
término, formado para el año 1925-26, 
durante ouyo plazo se admit i rán cuan 
tas roolamaoiones se presenten oontra 

el mismo; advirtiendo que, pasado d i 
cho plazo, no se oi iá ninguna. 

Navalcarnero, 1.* de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Romualdo S. Sánches 
(Núm. 1.781) 

V I L L A D E L P R A D O 
E l proyoto da presupuesto extraor

dinario, formado por la Comisión de 
Haoienda de este Ayuntamiento para 
la ejeouoión de la obra de conducción 
de aguas a esta población, se encuen
tra de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de que en 
ese plazo se puelan formularlas recla
maciones que estimen oportunas. 

V i l l a del Prado,a 1 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Alejando P . Cab Ulero 

Formados por este Ayuntamiento 
el padrón y listas" cobratoriss de la 
contribución de la riqueza uibana de 
este término municipal para el próxi
mo ejercioio económico de 1925-26, se 
enoueutrau de manifiesto al públioo, 
por término de ocho días, para que 
por los contribuyentes que en él figu
ran presen «u las reclamaciones que 
oonsideren oportunas, las que solo 
pueden versar sobre errores ar i tmét i 
cos o de copia. 

V i l l a del Prado, a 1.° de Junio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Alejandro P . Caballero 

H I D R O E L É C T R I C A 

DEL GUADALQUIVIR EN ESPELUY 

( S A N R A F A E L ) 
Sociedad Anónima 

Se oonvoci a Junta general extra
ordinaria para el día treinta del ao
tual, a las cuatro de la tarde, en el 
domioilio de la Sociedad, Alcalá, die
ciséis, piso quinto, p¿ra dar cuenta da 
la dimisión presentada por tres seño
res Consejeros y proceder al nombra
miento de dichos cargos. 

Madrid, dieciocho de Junio de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Presidente del 
Otfjiejo de Adminis t rac ión , 

Diego Hidalgo 

( A . - 805 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta da 
imposición número 109.913, a nombre 
de D. Cayetano de Campos Pastor se 
anuncia será expedido, anulándose l a 
libreta primitiva si , en el plazo de 
quinoe días desde esta inserción, no 
hay redamación en contrario. 

Madrid, 18 de Junio de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 8 0 4 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P H B N T A P H O V I M O I A * 
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